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Circular núm. ‘211.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no con fecha 10 del actual me comunica la Real orden 
siguiente. .

S. M. la Reina se ha servido mandar que para es
tablecer el correo diario desde esa capital á Murvie- 
drp, se saque su conducción á pública subasta simul
táneamente en la misma, y en las de I cruel , Castellón 
y Valencia con arreglo á las condiciones del adjunto 
pliego que hará V. S. publicar en el Boletín oficial de 
esa provincia.

En su consecuencia el día 1. ° de Julio próximo tilas 
doce de su mañana, tendrá lugar el remate en las ofici
nas de este Gobierno, bajo los pactos que contiene el plie
go epie á continuación se inserta. Zaragoza 14 de Junto 
de 1850.—José María de Gispert.

Condiciones con que se saca á subasta pública la conduc
ción del correo en Servicio diario de ida y vuelta entre 
Zaragoza y Murvíedro por Teruel.
1 .a El contratista se obligará á conducir diaria

mente la correspondencia general y periódicos desde 
Zaragoza á Murviedro y vice versa, pasando por Da- 
roca, Teruel y Segorbe.

2 .a Las cincuenta y una y un cuarto leguas que 
median entre Zaragoza y Murviedro, las correrá en 
treinta y nueve horas de marcha y dos de deten
ción en Daroca y Teruel á la ida, y á la vuelta en 
treinta y siete' horas de marcha , incluso el corlo tiem
po que ha de detenerse en las estafetas del tránsito 
para el cambio de paquetes , y una detención en Te
ruel , todo con arreglo al itinerario que se formará.

3 a Por los retrasos cu^as causas no se justifiquen 
debidamente , se descontará al contratista de su asig
nación á razón de treinta reales por cada media hora 
y á la tercera fúta de esta especie, podrá rescindirse 
el contrato, sin perjuicio de abonar al ramo, los da
ños que por ello resultaren.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción, 
tendrá el conlrati-ta veinte y dos caballerías de buena 
edad y robustez situadas en los puntos siguientes.

En-Zaragoza.........................   . . 1
En Muel ........................................ 2
En Cariñena- ........ 2
En Relascon....................... 2
En Luco. ..../.. •. . 2
En Monreal . . ,.............. 2
En Villarquemado . . . . . 2
En Teruel ...... » . 2
En la venta de Faura . . . 2
En Barracas........................ 2
En Segorve. ......... 2
En Murviedro................... 1

Total...................... 22

5 .a Los conductores necesarios para este servicio, 

serán nombrados por el contratista, con aprobación 
del Sr. Gobernador de la provincia de Teruel y el Ad- 
mini trador de correos de Zaragoza, quienes podrán des
pedirlos cuando den motivo para ello, procurando el 
contratista escoger hombres de honradez conocida que 
reúnan si fuere posible la circunstancia de saber leer 
y escribir.

6 .a - El contratista no podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar en lodo ni en parlen el servicio conlralado, 
sin previo permiso del Gobernador.

7 .a No se admitirá proposición que esceda del pre
cio máximo de ochenta y dos mil reales.

8 a El contrato durará tres años contados desde el 
dia en que principie el servicio.

9 .a Tres meses antes de finalizar dicho plazo, se 
avisarán múluamentc la Administración y el contratista, 
á fin de que con oportunidad puedan practicarse las 
diligencias necesarias para una nueva contrata , pero 
si en esta época ecsiStiesen causas que impidiesen ve
rificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita otros tres meses, bajo el mismo precio y 
condiciones.

10 .a Si durante el periodo de esto contrato, fue
re necesario variar ó suspender en parte la linea de
signada y dirigir la correspondencia por diferentes pun
tos, será de cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones y del ramo de correos el abono á prorata 
del aumento de distancias que puedan resultar.

11 .a Si la línea se variase en totalidad, el contra
tista deberá contestar en el término de quince dias al 
que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se establezca.

12 .a La subasta tendrá lugar en 1. ° de Julio pró
ximo, ante el Gobernador de la provincia, asistido del 
Administrador de correos.

13 a Para presentarse como licilador, se deposita
rá antes en la Depositaría del Gobierno de la provin
cia, la cantidad de cuatro mil reales en metálica, que 
serán devueltos á los interesados concluido que sea el 
acto del remate , escoplo el correspondiente al mejor 
postor, que quedará retenido hasta que hecho cargo 
del servicio haya devengado la primera mensualidad.

14 .a Del resultado de la subasta se dará cuenta al 
Gobierno, remitiendo testimonio de ella, en el con
cepto de que no causará efecto alguno hasta la apro
bación de S. M. , en cuyo caso se otorgará la corres
pondiente escritura, obligándose el contratista á prin
cipiar el servicio ek dia que. se le señale, que será con 
veinte de anticipación.

15 .a La asignación anual porque quede contra
tado el servicio la percibirá el contratista por mensua
lidades vencidas en la Administración principal de 
dejando la primera en depósito como garantía del buen 
desempeño del servicio. Este depósito se le devolverá 
terminado que sea el contrato , sino hubiere motivo 
para retenerlo.

16 a, Los gastos que ocasione la escritura y dosco- 
pias para las Direcciones de correos y d? contabilidad, 
serán de cuenta del contratista. Madrid .10 de Junio 
de 1850.

"Núni. <5i<S.
Circular, n úm. 212

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil,
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adoptarán las medidas convenientes para la captura'de 
los reos cuyas señas se esprestiná continuación^ y si 
fuesen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición de la autoridad por quien son reclamados. 
Zaragoza 13 de Junio de t 8)O =José María de GÍ$- 
pert.

Julián Fraile, desertor del regimiento caballería de 
Santiago, natural de Calatayud. pelo castaño, ojos par
dos, nariz chala, color moreno , estatura 5 pies 3 
pulgadas.

Julián Lozano Lacruz, id. de caballería de la Rei- 
ha, natural de Satinan, edad 18 afios, estatura 5 pies 
2 pulgadas 3 líneas, pelo casi: ño, ojos azules, nariz 
regular, barba clara, color sano.

Joaquín Bajo y Ferrer) id» del batallón cazadores 
de Tarragona, natural de Gascahte, su estatura 4 pies 
11 pulgadas, pelo castaño,' ojos garzos, nariz regular, 
color sano, barba clara.

Vicente Marquina, id. del regimiento infantería Pe
ninsular de Cantabria, natural de Clares , su estatura 
5 pies, de 27 años de edad, pelo castaño, ojos garzos, 
barba regular, color bueno! tiene una cicatriz en la 
megilia derecha y algunas pintas de viruelas en la cara.

Los reclama el E. S. Capitán general de este distrilOi
. Kmn 617.

Circular nimi 213.
Los Alcaldes y Ayuntamientos de esta provincia ten

drán entendido que no se aprobará por este Gobier
no, espediente alguno de arriendo para el año pró
ximo de 1831 sin que conste en él por medio de 
certificación, el producto que cada finca haya teni
do en el último quinquenio. Zaragoza 13 de Junio 
de 1850.—José María de Gispert.

M/mi. 618
Circular núm 214.

Siendo del mayor interés la prisión de José PereZ 
(a) Serón, vecino de Moros, reo prófugo reclamado por 
el Juez de 1.a instancia de Soria, el cual salió de esta 
capital el 21 de Enero último y se tiene noticia se 
halla segando por la tierra baja, prevengo 9 los Al
caldes constitucionales y demas dependientes de este 
Gobierno en cuya jurisdicción resida dicho sugeto, 
procedan á su arresto, remitiéndole con seguridad á 
mi disposición. Zaragoza 13 de Junio de 1850.—Jo- 
eé María de Gispert.

Núm. 619.
Circular núm. 215.*

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia y de
mas dependientes de este Gobierno procurarán ave
riguar el paradero de José Bueno, natural de Sal
vatierra, que después de haber cumplido cuatro me
ses de prisión en las cárceles de Sos, se ignora su 
actual residencia; y si lo consiguieren dispondrán sea 
conducido al Alcalde del pueblo de su naturaleza. 
Zaragoza 13 de Junio del830.—José María de Gispert.

Número 620.
Circular nttm 216.

El Excmo. Sr. Aíimstro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, me comunica la Real órden de 3 del ac
tual siguiente.

Al remitir á V. S. los adjuntos ejemplares de la cir
cular de 29 de Abril último , debo recordarle cuanto 
importa darles toda la publicidad posible , repartién
dolos entre aquellas personas que por su influencia y 
circunstancias especiales, pueden contribuir á que nues
tros industriales concurran con los productos de sus fá
bricas y talleres á la esposícion de la industria espa
ñola , que ha de empezar en esta capital el primero del 
próximo Noviembre. Prestará V. S. un señalado ser
vicio al Estado y á las arles fabriles, si con el celo y 
prudencia que le distinguen, promueve la concurren
cia á este concurso, ecsigido á la vez por los progre
sos de nuestra cultura, y la protección que justamente 
reclaman del Gobierno todos los conocimientos de que 
mas inmedialamenlc dependen la riqueza y prosperidad

=--s l -■j-y.-* . —............. -................ . ■

de los pueblos. De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. ■

Cuando por Real decreto de 5 de Setiembre de 1827 
se dispuso que cada tres años hubiese en la capital del 
Reino una exposición pública de los productos de la 
industria española, ni se propuso el Gobierno una es
téril imitación de las prácticas extrangeras, ni hacer 
un vano alarde de nuestras fuerzas productoras. Mas 
nobles y elevadas fueron sus miras, y mas dignas tam
bién del afan y constancia con que el genio nacional 
luchó por espacio de muchos años contra los obstá
culos que encadenaban su acción al promover los in
tereses materiales , y difundir los conocimientos qüe 
ios desarrollan y aseguran. Procurar un oampo de 
gloria á la inteligencia y al trabajo, donde encuentren 
a la vez justos motivos de emulación, recompensas y 
distinciones; deducir del examen mismo de los pro
ductos de la. industria su desarrollo progresivo, sus 
Ventajas y adelantos; calcular la protección que me
rece por las condiciones de su existencia y porvenir; 
Sostener en fin el genio industrial , no solo con el 
aplauso y las distinciones honoríficas, sino también con 
las utilidades materiales que brotan naturalmente de 
la publicidad y la concurrencia, tales fueron el obje
to y la razón de las exposiciones industriales en un 
pueblo llamado siempre á las grandes empresas por el 
genio y la natural disposición de sus hijos, por la fe
cundidad de su suelo, por sus ricos y variados productos.

Bajo la influencia de estas convicciones anuncia hoy 
el Gobierno la exposición industrial que debe abrirse 
al público en Madrid en 1del próximo Noviembre. Al 
considerarlas circunstancias de la Nación, la dichosa tran
quilidad de que disfruta, el desarrollo progresivo de las 
luces y de los intereses materiales, no sin razón puede 
esperarse que ese nuevo concurso de la industria es
pañola corresponda cumplidamente al solicito afan con 
que el Gobierno le procura y á las esperanzas de los 
productores , á cuya prosperidad y buen nómbrese con
sagra. Una larga distancia nos separa ya de aquella épo
ca en que los primeros ensayos de este género prome- 
tian otros mas cumplidos.

Desde entonces el espíritu de asociación y de em
presa, alentado por los ejemplos del extrangero y el 
conocimiento de los propios recursos al llevar mas le
jos sus especulaciones, abrió un vasto campo á la in
dustria ; y multiplicando sus fabricas y talleres, supo 
dar mas aliñada dirección á nuestras fuerzas producto
ras ; y todo esto cuando reformas largo tiempo desea
das, y la existencia de una nueva Administración, hi
cieron desaparecer la mayor parte de las trabas que an
tes se oponían á la libre acción del interés individual; 
cuando son ya otras las ideas económicas, y otro tam
bién el giro y la inversión de ios capitales; cuando se 
crearon muchos ramos de industria, antes desconoci
dos ó poco cultivados ; cuando las empresas de todas 
clases suceden á la antigua inacción ó á las módicas 
utilidades de una agricultura tradicional.

Al bienestar y mejora de nuestros industriales, al 
crédito de sus fabricas y talleres, á generalizar el buen 
concepto que merecen, á promover entre ellos una hon
rosa emulación, se dirige, sobre lodo la solemnidad in
dustrial que ahora se anuncia , no ya como prueba do 
nuestra cultura y una vana oslcntacion del amor pro
pio satisfecho, sino como el medio de dar á conocer 
nuestros progresos en las manufacturas y en las artes 
industriales, y la ocasión de alentarlas con una riva
lidad legítima y los aplausos del público.

Para el Gobierno lodos los medios de producción tie
nen un valor determinado y relativo que ha de apre
ciarse por las circunstancias locales, por las relaciones 
del ínteres privado con el Ínteres público , por su in
fluencia en la moralidad de los individuos, en la per
fección y mejora del gusto , en el desarrollo y au
mento de la riqueza nacional. Será pues esta regu
lación uu dato importante para dispensar á la indus-
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(fia la protección que merece por su influencia en 
el bienestar común, en las costumbres publicas, en la 
prosperidad del listado.

Por eso las exposiciones industriales) si son para el 
particular un estímulo que alienta su laboriosidad y 
perfecciona su trabajo, aparecen á los ojos del Go
bierno como un medio de dirigir su acción en el fo
mento de las artes industriales y de los conocimien
tos útiles. Porque no es verdad, como algunos preten
den, que estos alardes nacionales sean una falsa apre
ciación del estado industrial de los ptieblos : no es 
verdad que las condiciones con que se producen los ob
jetos presentados al concurso los cenvierldn en una ex
cepción honrosa si se quiere, pero que los pone fue
ra del circulo industrial del paisi nd es verdad que 
nunca deben considerarse como indicantes del estado 
de la producción, sino únicamente eoíno un esfuer
zo momentáneo del genio empeñado en demostrar has
ta dónde pueden extenderse sus fuerzas productoras) 
cuando se propone arrancar aplausos y no crear in
tereses materiales.

Vendrán si se quiere á la exposieiori algunos pro
ductos conseguidos sin calcular ei precio de la mano 
de obra, y cüyo excesivo costo los pondrá fuera déla 
circulación comercial; pero sobre uiiá excepción no 
ha de fundarse la regla general. Por hias tiefto pue
de tenerse que la utilidad y no el capricho ofrecerán 
muestras de aquellos efectos, cuya equitativa fabrica
ción les asegure fácil y-pronto consumo ; ¡qué Se bus
que la rivalidad en las creaciones útiles , no en las 
que por los medios empleados y el costo excesivo de 
la producción sean inas bien una curiosidad ingenio
sa ó una alhaja de raro valor que un elemento nece
sario en el mercado de uso general y alcance de to
das las fortunas. .

Pero si estas consideraciones recomiendan grande
mente la exposición proyectada, todavía una circuns
tancia, producida hoy por el espíritu del siglo, vie
ne á darle mayor precio, haciéndola mas que etras 
veces útil y necesaria. Tal es el concurso industrial 
de todas las naciones preparado en Londres para el 
año de 1851. Invitados ya nuestros artistas y fabri
cantes á concurrir á él con los productos de su in- 
dustra, preciso es qúC consideren eí que ahora se 
anuncia para la capital del reino corho tina prepa
ración y un estímulo; como el ensayo dé sus füef^ 
zas productoras, y el verdadero regulador do lo qué 
deben prometerse cuando ante la Europa entera pre
senten en Londres las pruebas de sus progresos in
dustriales. Consultada la opinión de sus conciuda
danos, y atentos á las calificaciones de los Jueces no rn- 
brados para apreciar los objetos de sus fábricas y 
talleres, la exposición nacional les procurará el me
dio de mejorarlos, y una provechosa emulación que 
les baga conocer anticipadamente adonde han de con
ducirlos el deseo de la gloria y los esfuerzos emplea
dos para alcanzarla.

Fundada* en estas razones, y deseando S. M. la 
Reina (Q. D. G.) promover eficazmente la industria 
nacional, se ha dignado disponer que V. S. procu
re por todos los medios posibles tengan el mas exac
to cumplimiento las disposiciones siguientes:

1 .a Con arreglo al Real decreto de 5 de Setiem
bre de 1827, que determina la celebración periódi
ca de las exposiciones de la industria española, ten
drá lugar la del presente año en el Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas.

2 .a Abierta al público el 1. ° del próximo No
viembre, continuará sin interrupción hasta 31 de Di
ciembre inmediato/ én que sé dará por terminada.

3 .a Todos los que á ella concurran con lus pro
ductos de su industria los presentarán antes al Go
bernador de la provincia si hubiesen sido producidos 
en la misma capital, y cuando no,.á los Alcaldes de 
los pueblos donde tengan su residencia.

1 .a Los Gobernadores de provincia ó loá Alcaldes 
de los pueblos, según fuere la procedencia de los efec
tos, deSpues de haberlos reconocido, marcarán y se
llarán el cajón, bulto ó paquete que los contenga, de
volviéndolos en segúida á sús respectivos dueños con 
un certificado que exprese el plinto etl que fueron 
fabricados, el nombre del fabricante, y el precio de 
cada articulo al pié de fábrica. Estas diligencias se 
practicarán de ofició y sin dilaciones ni gastos de nin
guna especie.

5 .a Antes del ío de Óctubro los interesados en
tregarán en el Conservatorio de Artes de Madrid los 
bultos destinados á la exposición , acompañándolos del 
certificado que expresa él artículo antériór. De su en
trega y del dia en qüe la verificaron les dará el Di
rector del Conservatorio el correspondiente atestado.

6 .a Aun después del 15 de Octubre se admitirán 
én el Conservatorio los efectos que se destinan á la 
exposición, y se piéséhtafári al público como todos 
los demas de su clase; pero no sé contará con ellos 
para la adjudicación de los premios, figurando úni— 
cament# .m los catálogos impresos que se publicarán de 
Real orden para dar cumplida noticia de los resul
tados de! concurso.

7 .a Los Alcaldes remitirán á los Gobernadores 
de provincia copia certificada de los atestados que 
hayan expedido con arreglo á lo prescrito en los ar
tículos 3. ° y 4. ® abom¡)añándolos de las observa
ciones oportunas Sobré las circunstancias especiales 
de los productos y de su fabricación y consümo den
tro y fuera de la Península.

8 a Con la copia de ¡as certificaciones que ex
pidan los Gobernadores civiles refhitirán también al 
Director del Conservatorio de Artes las que hayati 
recibido de los Alcaldes acompañando unas y otras 
de las advertencias y observaciones necesarias pa
ra apreciar en su justo valor los diversos efectos 
industriales, según las condiciones especiales de su 
fabricación y las circunstancias de cada localidad.

9 .a Serán también objeto de estas observaciones 
las fábricas y talleres; lós métodos de la elabora
ción de estos establecimientos; la clase de sus má
quinas y artefactos; sus rendimientos anuales, la 
procedencia; precios y condiciones de las prime
ras materias erhpleadas; los pedidos y consumos den
tro y fuera dé España; el número y organización 
de los trabajadores, y los estatutos que regularizan 
8u trabajo.

roa Todos lós productos destinados á la expó- 
iicion entrarán en Madrid libres del derecho de puertas.

rí a Cada paquete ó bulto que se destine á la 
exposición deberá so'o contener las muestras y ejem
plares puramente precisos para dar exacta idea de 
la clase de industria á que pertenezcan. Si per
dido de vista este objeto contuviesen los bultos y 
paquetes mas piezas que las necesarias para servir 
de muestra en cada género, quedarán sujetas al pa
go de derechos, ó sus dueños las afianzarán en el 
caso de que terminada la exposición las extraigan 
de Madrid ■ para otros puntos.

ría A! pié de cada uno de los artículos pre
sentados se colocará en la exposición un rótulo re
mitido y rubricado por el mismo productor, en 'que 
se exprese con toda claridad y buen carácter de 
letra su nombre, el de la fábrica ó punto de ía 
producción, y el precio de esta en el mismo es
tablecimiento.

13 .a Concluida la exdosicion, y designados loa 
premios, se devolverán inmediatamente á sus due
ños por el Director del Conservatorio los artícu
los presentados.

14 .a Serán objeto de la exposición todos los 
productos de la industria agrícola; los de la mi
nera y metalúrgica; los de la fabril y manufactu
rera; los de las artes mecánicas, desde los mas pre- 
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cíosos y delicados hasta los mas comunes y ordi
narios-, ya satiifigan las exigencias del lujo y del 
capucho, ó ya las necesidades mas generales de la 
vida y las atenciones de ios pueblos y del Estado.

i j .a Para califica ríos-se atenderá á las buenas 
calidades de la fabricación; á las formas exteriores 
5u visualidad, y duración; á la baratura de los pre
cios ; á la índole de las primeras materias; al ar
te con que se emplean y preparan; á la origina- • 
lidad de la invención; á la mayor ó menor uti
lidad de sus usos y aplicacione'; á las necesida
des que satisfagan, y á su consumo dentro y tue- • 
ra de España.

16 a Se considerará como una recomendación es
pecial de los objetos presentados la circunstancia 
de que por su precio y calidad hagan íñecesario 
ó poco común el uso de los de la misma clase pro
ducidos por el exrfangero.

/7 .a Tan pronto como se haya verificado la de
signación de los premios, y en los dias que el Go
bierno señalare, los objetos^ presentados á la expo
sición se podrán vender en ella libremente por sus 
mismos productores, si así les conviniese.

18 a Para honrarlps y estimular su laboriosidad 
<5 inteligencia serán premiados según su mérito aque
llos objetos que mas sobresalieren entre los pre
sentados ■

19 .a El Gobierno designará el día en que haya 
de verificarse la adjudicación de los premios.

20 .a Estos consistirán; Primero, en honores, con
decoraciones y cruces de distinción. Segundo, en 
medallas de oro, de plata y de bronce. Tercero, 
en menciones honoríficas.

2Z.a Las medallas llevarán en el anverso el bus
to de la Reina Doña babel II, y en el reverso 
una leyenda honorífica que exprese ademas el ob
jeto y el año de la exposición.

22 .a Podrán emplearse estas medallas por los que 
las obtengan, 6 como distintivo y diploma de sus 

. fabricas y talleres, estampándolas en todas las factu
ras, contratos y demas documentos comerciales, o 
conio condecoración de la persona y un compro
bante del mérito que haya contraído.

23 a Un mismo individuo tendrá opcion á dos 
ó mas premios de los indicados en el artículo 20, 
según lo mereciese la diferencia y calidad de sus 
productos. .

24 .a Los dueños de los artículos premiados en 
la exposición anterior no obtendrán para ellos nue
vo premio en la que ahora se anuncia, si aunque 
superen á los demas presentados no han conseguid- 
do m.-joras que les den mayor precio y los hagan 
realmente distintos de lo que eran en su primera 
presentación.

25 .a Todos los que hayan obtenido premio pa
ra sus productos alcanzarán la honra de ser pre
sentados á S. M. y de besar su Real mano.

26 .a En igualdad de circunstancias, los objetos 
premiados serán preferidos para el uso de las Ofi
cinas y demas dependencias del Gobierno, y pa
ra aquellos servicios del Estado á que sean apli
cables. Esta preferencia existirá mientras que en las 
exposiciones inmediatas no se presenten otros que 
por su mérito la reclamen con mas justicia. _

27 a Se excluirán únicamente de esta distinción 
aquellos géneros que á pesar de su bondad no reu
nan todas las cualidades necesarias para satisfacer 
cumplidamente las atenciones a que el Gobierno 
los destine. ,

28 a Serán ademas recomendados al público, a 
las Juntas indu'triales y de Comercio, y á los es
tablecimientos fabriles en todos los puntos donde el 
movimiento comercial facilite su consumo.

29 .a Una Junta compuesta, de personas venta
josamente conocidas por su inteligencia y probidad, 

y nombradas por el Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas, calificará los efectos pre
sentados, clarificándolos convenientemente, y pro
poniendo á S. M. los premios á que se hayan he
cho acreedores los mas sobresalientes.

jo a La adjudicación de estos premios se veri
ficará pública y solemnemente en nombre de S. Mi 
por el Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, con asistencia de la Junta calificadora y 
de los espositores en el salón de las Juntas gene
rales de Agricultura. . , ,

31.a Los Gobernadores de provideia darán á es
ta instrucción toda la publicidad posible, emplean
do los medios que su buen celo y el conocimien
to de las localidades les sugieran, para que los in
dustriales de todas clases concuran con los rendi
mientos de su industria á la exposición proyectadai

jr.a Sobre todo dirigirán sus excitaciones á las 
Juntas de Agricultura y de Comercio, á las So
ciedades económicas, á las corporaciones y Socie
dades indu'triales, á los dueños de fabricas y ta
lleres,. y á cuantos por su posición y relaciones 
puedan contribuir al buen éxito de la exposición, 
manifestando sus ventajas é influencia en el desar
rollo y mejora de todos los ramos de nuestra, in
dustria = De Real orden lo digo á V. S. para so 
inteligencia y cumplimiento. , .

Lo que he acordado se inserte en el Boletín oficial, 
para conocimiento de los interesad)S en promover Id 
concurrencia al concurso d que se refiere. Zaragoza 11 
de Junio de t8jo.=José María Gispert.

PARTE NO OFICIAL.

Rebaja nunca vista en los tomos del Sema? 
nario pintoresco pertenecientes á los años des
de 18’10 á 5, estos tomos que hasta el dia 
se han vendido á >18 rs. cada uno, en la ac
tualidad se venden á Di rs uno y por 70 rs. 
llevando los 6 tomos, teniendo estos opcion ti 
recibir por 2’1 rs el tomo correspondiente á 
4 8’19 pagando 28 los que no lleven esta colec
ción completa.—T'éndense en la librería de la 
viuda de Heredia, Cuchilleiia núm. 9’1 fren
te á la Seo. ,

El*ayuntamiento constitucional de Perdigue
ra previo permiso del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, arrendará en pública 
subasta en los días DI, 4 5 y 16 de los corrien
tes , la posada publica de los propios del mis
mo , bajo el pliego de condiciones que se leerán 
en el acto de la subasta: los que quieran ha
cer preposición acudirán en los espi esadus dias 
y hora de las diez de su mañana, á las salas 
consistoriales, rematándose en el mas ventajoso 
postor. e

El 25 del corriente mes de Junio se repro
ducirá la subasta de carnicería y dehesas per
tenecientes á los propios de Munebrega , ba¡o 
los pactos que estarán de manifiesto en la se
cretaría de ayuntamiento.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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